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ESCRITURA PUBLICA DE: 
  

CONSTITUCION Y 
  

ESTATUTOS DE LA 
  

COMPAÑIA LASERGAMA CIA. 
  

LTDA. 
  

CUANTIA 5.000.000,00 
  

NENE NN 

  

CONSTITUCION Y ESTATUTOS.- En ta ciudad de Cuenca, 
  

novectentos noventa y cuatro , ante mi, doctor Rubén Vintimilla 
OA Aza 

  

Provincia del Azuay, Republica del Ecuador, veinte de julio de mil 

Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, comparece el 
  

señor Ingeniero Marcelo Calderón Castellanos, en su calidad de 
  

Gerente y Representante Legal de la COMPAÑIA DE MONTAJES 
  

ELECTRICOS CAME. Cia. Ltda/Áageniero Carlos Castillo Guerrero 
  

en su calidad de Gerente y Representante Legal de Ja COMPAÑIA 
  

EXTRUPLAS SA. y el ingeniero Bolivar Eduardo Córdova 
  

Orejllano en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 
  

/. COMPAÑIA FIMITEX S.A. “segun los documentos que se  insertarán; 
  

casados, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la 
  

ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conacerles doy 
  

fe y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 
  

elevan a escritura publica el contenido de la siguiente minuta: S E 
  

ÑOR NOTARIO0:€nel Registro de escrituras públicas e su 
  

cargo sirvase incorporar una que contenga la constitución de una 
  

Compañío de Responsabilidad Limitada "LASERGAMA CIA. LTDA.”, y 
  

más declaraciones constantes en las siguientes cláusulas: PRIMERA 
  

COMPARECIENTES. Intervienen en la Constitución de la Compañía 
  

  

a   manifestando su voluntad de asociarse los señores: ingeniaro     
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Marcelo Calderón Castellanos, en 34 .alidod de Lerente y 
  

Pepresentante Legal de la COMPAÑIA DE UONTAJES ELELTRICOS UME 
  

Cia Ltda, Ángeniero Cartos Castillo Guerrero en 2u calidad de 
  

berente y Representante Legal de la COMPAÑIA EXTRUPLAS SA 4 el 
  

ingeniero Bolívar Eduardo Córdova Orellana en su calidad de 
  

Gerente y Representante legal de la  LOMIPANIA FIMMTEX SA, 
  

conforme lo acreditan con los nombramientos que adjuntan y que se 
  

msertarán como habilitantes en el presente dacumento los 
  

comparecientes son fmayores de edad, de estadu civil casados, y 
  

capaces ante la Ley pará contratar — libremente- SELUNDA Los 
  

estatulos que tegiran la vida juridica de la Cumpañia son los 
  

siguientes ESTATUTOS - CAPITULO PRIMEFL: - NUMHBRE UBJETO, 
  

CONCILIO Y PLAZO Artículo Primero.- NOMBGFE - La Compañía se 
  

constituye con el nombre de " LASERDAMA LIA LTDA”, de 
  

hac tunalidad ecuatoriana /Artículo Segundo. - OBJETO. La Compañia 
  

tendrá por objeto la comercialización de equipos de 
  

tadiusomunicación - Servicio de sistemas de radiocomeunicación y 
  

busca personas - Mantentmiento y asesoramiento en la instalación de 
  

sistemas de radiucomunicación, asi corno la realización de todo acta 
  

o contrato que haga relacion con el objeto social y permitido por las 
  

Leyes del Pais, podra la Compañía participar como socio yo 
  

accionista de uña 0 más compañias 4 empresas constituidas o por 
  

cunstilurse  Jegalmente en el pais seón estas nacionales 0 
  

evtrajeras - Artículo Tercero.- DOMILILIO La Lampañia tendra su 
  

  

domicillo en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay,  pudrendo 
AE ia 7 

establecer agencias o sucursales dentro y tuera de esta ciudad 
  

    cuando dul lo resuelva dla Junta Goneral de Sartus- Articulo 

Cuarto - ELAZU - La Lompañia tendra una duración de cincuenta anos  
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apartir de la inscripción en este contrato en el Registro Mercantil 
  

  

blazo que podrá ser restringido o prorrogado por resolución de 

a Junta General de Socios.- CAPITULO SEGUNDO. - Artículo 
  

Duinto.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es 
  

  

  

  

de CINCO MILLONES DE SUCRES, divididos en cinco mi 
PA - a _-     

  

articipaciones de un mil sucres cada una.- Capital social que a la 
ASA ATT 

esente fecha se encuentra integramente suscrito y pagado por los 
  

socios en la ferma y proporciones que dentro del capitulo 
  

decleraciones se determina.- Artículo Sexto. - CERTIFICADOS DE 
  

APORTACION: La Compañia entregará a cada uno de los sacios los 
  

correspondientes certificados de aportación no negociables, firmadas 
  

or el Presidente y el Gerente de la Compañía o por quienes se 
  

Encuentren haciendo sus veces en los que constaerán en número de   articipaciones que les corresponde por su aporte- Artículo 
       

  

timo: Los porticipaciones de los socios son transmistbles por 

bles entre vivos, en este último caso, en 

beneficio de otro_u otros socios o de terceros si obtuviere para ello 

jel consentimiento unánime del capital social - Artícule Octavo: El 
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de Compeñias.- - Artículo Déecimo.- VOTO.- Cada participación de 

  

  

derecho a un voto en las duntas beneérales de Socios, es indivisible y 
  

aún cuando llegare a tener varios propietarios, la representación de 
  

la riisma la ejercerá una sola persona designada por ellos, en caso de 
  

muerte de uno de Jos sacios, los herederos nombrarán una persona que 
  

los represente hasta cuando se perfecciona la partición y 
  

adjudicación correspondiente.- Artículo Décimo Primero: 
  

DESTRUCTION O PERDIDA DE CERTIFICADOS: En caso de destrucción o 
  

pérdida de uno o más certificados de aportación, se extenderán elo 
  

los duplicados correspondientes, previo el cumplimiento de todos las 
  

disposiciones legales contenidas en la Ley de Compañias.- Artículo 
  

Décimo Segundo. REPRESENTACIÓN DE LOS SUCIOS - A las Juntas 
  

Generales concurrirán los socios personalmente y par medío de sus 
  

representantes, a cuyo efecto, la representación se conterira con el 
  

caracter de especial pora cada Junta, y por escrito, salvo en el caso 
  

de que se tratase de una representación legal a de poder otorgado 
  

ente un Natario.- CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO 
  

DISTRIBUCION DE UTILIDADES- Artículo Décimo Tercero 
  

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico será anual y 
  

terminara cada treinta y una de  diciembre.- Al final de cada 
  

ejercicio se someterá a consideración de la Junta, los Balances de 
  

perdidas y ganancias, asi como el estado de situacion, el balance 
  

general y lus informes del Gerente y del Comisariu de la Compañia. - 
  

Durante los quince dias anteriores a lá reunion de la Junta, los 
  

socios pudrán exarninar en les oficinas de le Compañia, tales 
  

informes y balances - Artículo Décimo Cuarte: La Junta General 
  A o a 

de Socios, resolverá sobre Ja distribución de las utilidades líguidas, 
    de las cuales se segregara el cinco por ciento anual para la 
  

 



10 

11 

18 

138 

14 

16 

ie 

17 

18 

109 

go 

a 

Sa 

3 
TT 

formeción e incremento de los fondos de reserva legal de la Compañía 
  

begragación que se la hará hasta cuando esta alcance el veinte y 
  

cinco por ciento dal capital social. - La Junta determinará la cantidad 
  

que habrá de repartirse entre los socios proporcionalmente, así como 
  

la fecha del pago.- La Junta podrá igualmente resolver acerca de la 
  

creación de fondos espectales a reservas facultativas de las 
  

utilidades.- CAPITULO CUARTO. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 
  

LEGAL DE LA  COMPAÑIA- Artículo Décimo Quinto: 
  

JADMINISTRACION: La Compañía estará regida por la Junta General de 
rose —_—   

Socios y administrada por el Presidente y el Gerente, cada uno de 
  

estos con las atribuciones y facultades que se determinan en estos 
  

estatutos y en la Ley de Compañías - Artículo Décimo Sexto: DE LA 
  

UUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios es el máximo 
A EN 

pbrganiamo de la Compañía - La Junta se reunirá ordinariamente una 
  

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
  

jercicio económico y extraordinariamente, en cualquier época que 
  

fuere convocado.- La convocatoria la hará el Presidente de la 
ar   

  

Compañía o cuando lo solicitare él o los soctos que representen el 
  

diez por ciento cuando menos del capital social, en este último caso 
  

la solicitud se hará por escrito al Presidente de la Compañía 

debiendo en ta_misma hacer constar los asuntos a traterse - Cuendo | 

se encuentre presente todo el capital social u los socios por 
  

debiendo todos los socios firmar el acta de la Junta, bajo sanción de 

nutidad.- Sin embargo en las Juntas Generales Universales, cualquiera 

rse 

Encuentre debidamente informado Artículo Décimo Sáptimo: Las 

unonimidad previamente ecepten, se podrán reunir en Junta Universal, |     resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por mayoría 
  

Industrial 1 4 DEENDILA 
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absoluta de los sucios presentes, salva en los casos que la Ley exija 

otros porcentajes Para los efectos de la votación cada participación 
  

derá derecho al socie a un voto- Articulo Décimo Octavo. 
  

  

CONVULATORIA A LA JUNTA GENERAL - La convocatoria a la Junta 
  

General se hará mediante citación personal a cado uno de los socios, 
  

con_ocha dias de anticipación cuando menos al señalado pará la 
  

  

reunión, en la convocatoria se haran  cunstar expresamente los 
  

asuntoz que serán tratados y solo  sebre ellos se tomarán 
  

resoluciones salva lo dispueste por la Ley de Compañías - Artículo 
  

Décimo Ngveno - QUORUHN. Para que se instale la Junta General _de 

    

Soclos en primera convocatoria se requerira la presencia de quienes 
  

representen por lo menos la mitad más uno del cagital social- La 
  

cia con el número de     

  

  

  

la dunta el Presidente de la Compañía y actuará como secretario el 
  

Gerente, a falta de estos, la persona o personas que designe la 
  

A E 

a ¿ Z 
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del corgo inscrito en el Registro Hercantil, le servirá de suficiente 
  

credencial para la celebración de todo acto o contrato a nombre de la 
  

Compañía cuando se encuentre en ejercicio de la Gerencia.- Su 
  

nombramiento será por dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, y permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

  

  

reemplazado. / Articulo Vigésimo Cuarto: ATRIBUCIONES Y 
  

  

  

DEBERES DEL PRESIDENTE. - Son atribuciones y deberes del Presidente 
y RIERA 

a) Supervigtlar la mercha de la compañía y supervisar el Trabaja de 
  

los empleados; b) Formular los reglamentos que fueren del caso, c) 
  

Le 

Convocar y presidir las sesiones de las Juntas Generales; di) Llevar a 

conocimiento de la Junta, los asuntos que le fueren sometidos a su 

  

  

consideración, y especialmente, los informes del Gerente y del 
  

Comisario, e) Legatlizar con su firma los certificados de aportación y 
  

las actas de las Juntas Generales, f) Cumplir y hacer cumplir los 
  

estatutos y las resoluciones de las Juntas Generales, y q) Subragar 
  rre 

al ferente en caso de ausencia, enfermedad renuncia, fallecimiento 
  

  

etc, con todos -los derechos y atribuciones que se le conceden en 

estos estatutos, y en la ley de Compañías -/Articulo Vigésimo 
  

  

Quinto - DEL GERENTE - El Gerente de la Compañía podrá o no tener la | 
e A A SI e 0 

calidad de socia de la Compa: 8 

ide Sucios durará dos años en sus funciones y permanecerá en el | 
eto 0 

  

    

cargo hasta ser legitimamente ree 3       
oO
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Representar a la Compañía en todo actu o contrato judicial o 
  

extrajudicial; b) Manejar los fandas de la Compañia y controlar su 
  

movimiento; c) Presentar anualmente a la Junta General de Socios 
  

un informe de sus labores, el mismo que lo hara por intermedio del 
  

Presidente de la Compañía, así como los balances generales. del 
  

estado de situación del balance de Pérdidas y banancias. y. el 
  

Proyecto de distribución de utilidades, d) Actuar como secretario en 
  

las Juntas Generales y dar fe de todos los asuntos de la Compañia, e) 
  

Llevar la correspondencia y firmar las comunicaciones, Y Dirigir la 
  

marcha de la Compañía, atendiendo a todas las necesidades y realizar 
  

todos los actos de administración que :e requieran para una buena 
  

marcha, 9) Conferir poderes generales y especiales de conformidad 
  

con la Ley: h) inscribir cada año en el mes de enero, enel Pegistro 
  

Mercantil la liíta completa de los socios de la Lompañía, con 
  

indicación del capital social de la Compañía, representados por uno 
  

de estas, 1) Normbrar empleados y fijar <us remuneraciones, j) Firmar 
  

conjuntamente con el Presidente de la Compañía, los certificados de 
  

aportación, k) Subrogar al Presidente de la Corapañta, l) Todas las 
  

atribuciones que le correspandan por estos estatutos y la Ley de 
  

Compañías / articulo Vigésimo Séptimo - DE LA FISCALIZACION - 
  Un TARA OS 

  

La Junta nombrará un comisario principal y un suplente, quienes 

podrán o na tener la calidad de socios de la Compañía, ojercerán sus 
  

funciones de acuerdo a la Ley de Compañías. durarán un año en sus 
  

funciones, pudiendo cer reelegidos indefinidamente -/ Artículo 
  

  

Vigésimo octavo. - ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS COMISARIOS. - 

Son atribuciones y deberes de los Comisarios, tadas las —eñaladas en 
  

la ley de Compañías y especialmente revisar los libros de 
    contabilidad de la Cormmpañia, así como los inventarios y balances 
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anuales y presentar por el intermedio del Presidente de la Compañía 
  

a la Junta General de Socios un informe anual % CAPITULO QUINTO - 
  

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Artículo Vigésimo Moveno.- 
  

  

La disolución anticipada de la Compañía. será resuelta por la Junta 
  

General de Socios, constituidos previo al cumplimiento de todos Jos 
  

requisitos legales, igualmente se disolverá por otras causas 

  

determinadas en la Ley de Compañías.- Artículo Trigésimo.- 
  

Disuelta por cualquier motivo la Compañía, se procederá a la 
  

Waquidación, debiendo actuar como MHquidador, la persona que se 
  

encuentre desempeñando en ese momento las funciones de Gerente, 
  

sin perjuicio de que la Junta General pueda designar a una o varias 
  

personas más, quienes actuarán conjuntamente, según lo resuelto por 
Z 
  

la Junto; y Ártículo Trigesimo Primero - En lo que no estuviere 
  

  

expresamente determinada en estas Estatutos, se aplicará las 
  

disposiciones legales correspondientes a la Ley de Compañías y sus 
  

Reglamentos - DECLARACIONES - Los secios fundadores de la 
mem 
    

Compañía con la calidad que comperecemos decleremos que la hemos 
  

constituido con un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES de la 
  

siguiente forme y proporciones LA COMPAÑIA DE MONTAJES 
    
ELECTRICOS CME CIA LTDA. aporta dos mil quinientas 
  

porticipaciones nominativas e indivisibles de un mil sucres cada una, 
  

La Compañía EXTRUPLAS SA, aporta un mil dascientas cincuenta 
  

paorticipaciones naminativas e indívisibles de un mil sucres cada 
    
fina; La compañía FIMITEX SA, aporta con un mil doscientas 
  

Lincuenta participaciones nominativas e indivisibles cada una, de 
  

las cuales hemos pagado el cien por ciento del valor total de las 
  

perticipaciones aportedas por cada Compañía - Los aportes que han 
  

sido pagados en numerario han sido depositados en la cuenta de       

O
 
o
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integración de Capital de la Compañia abierta en el Banca del 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Pichincha, Sucursal Cuenca, esto es CINCO FULLUNES DE SUCFES 

correspondientes al total del capital social, en la forma y 

proporciones que consta del cuadro de integración de capital que se 

adjunta.- 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

LASERGAMA CIA LTDA. 

ROMERE CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO C. TOTAL 

COMPARIA DE MONTAJES EN NIIMERARIO 

ELECTRICOS CAME -.500.000 < 500 0060 ¿ 500.004 

EXTRUPLAS 5 A 1 250 000 1250 000 1 250 000 

FIMITEXSA 20.004 1.90 000 1530 000 

TUTALES S YUU vu Y UUU JULY 5.04 0Uy / 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA Por mutuo acuerda de laz ocios se ha 

resuelto que sea el ductor Carlos Molina Rodas, quien proceda a 

efectuar lodos los tramites legales para la conotilución de la 

Compoñía y una vez c umplidos los requisitos se procedera a convocar 

a una Junta, en la que se nombrarán las administradores y dermás 

funcionarios contemplados en los Estatutos Suciales - Agregue 
  

usted señor Notaria las demás cláusulas de estilu para la completa 
  

validez de este instrumento -  Repetuasamente - fi doctor Carlos 
  

Molina Padas- Abogado - Matricula número quimentos cincuenta y 
  

Nueve - --- Hasta aquí la minuta que se ogrega- — Lus 
  

comparecientes. hacen suyas las estipulacianes  canstantes en 
  

la minuta inserta, la oprueban en todas sus partes y 
  

ratifticandose en su contenido, la dejan elevada a escultura 
  

pública para que surta los fínes Jegales consiguientes - DOCU 
    MENTO HABILITANTE - Cuenca, Cinca de julio de 
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mil novecientos noventa y cuatro - EL BANCO DEL P A. SUC. 
  

TUENCA - CERTIFICA: Que se ha depositada en este Banco para la 
A rm 
  

Cuente de integración de Capital la suma de CINCO MILLONES DE 
  

SUCRES, para la constitución de la compañía “LASERGAMA CIA 
  

LTDA.” eportaciones distribuidas entre los siguientes soctos. 
  

  

  

  

  

NOMBRES VALOR 

COM DE MONTAJES ELECTRICOS € ME CIA LTDA 5/2 580 000,0 / 

EXTRUPLAS SA. 34 1.250.000,/0  * 

FIMITEX S.A. 5f 125900000  / 

TOTAL 5/ 5.000 000,00 * 
  

SON: CINCO MILLONES DE SUCRES 
  

Atentamente, f) Fernando Burbano, —GEPENTE ----EXTRUPLAS S.A. 
  

Cuenca, junto diez y siete de mfl novecientos noventa y tres.- Señor 
  

ngeniero- CARLOS CASTULO GUERRERO - Ciudad - Estimado 
  

ngentero. Por la presente me es grata me es grato comunicarle que 
  

a Junta Universal de Accionistas de la Compañía "“EXTRUPLAS SA” 
  

Bn sesión del día diez y siete de junio de mil novectentos novente y 
  

bres eligió a usted como GERENTE DE LA COMPAÑIA, por un periodo de 
  

cinco eños a partir de la fecha antes mencionada.- De conformidad 
  

con los Estatutos Sociales. a usted le confieren los atributos de la 
  

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, así 
  

como todas las dernás facultades que le conceden los Estatutos y la 
  

Ley de compañias - Los estatutos sociales, constan de la escritura 
  

pública de constitución, la misma que es autorizada por el señor 
  

tario Quinto del cantón Cuenca doctor Jorge Mantilla Esteyes en 
  

fecha diez y nueve de abril de mil novecientos noventa y tres e 
  

  

nscrita en el Registro Mercantil de este cantón, bajo el numero   ciento cuarenta y dos de techa junio diez y siete de mil novecientos     

Co
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noventa y tres.- Se dignaró inscribir este nombramiento juntamente 
  

con la acaptación del cargo - De usted atentaraente - fi señor Angel 
  

Gererdo Ortíz Cornejo.- Presidente.- NOTA DE ACEPTACION.- Dejo 
  

constancia que en esta fecha, he aceptada la designartón al carga de 
  

GERENTE de la Compañía “EXTRUPLAS S 4.” en los terminos que consta 
  

en la nota de nombramiento que antecede - Cuenca. diez y siete de 
  

junio de mil novecientos noventa y tres.- f) ingeniero Carlos CastiMo 
  

Guerrero.- Con esta fecha queda inscrita el presente documento bajo 
  

el número quinientos doce del Registra de Nombramientos - Cuenca, a 
  

veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y tres- El 
  

Registrador Mercantil. - 1) R Auquilla.- (Hay un seo) /FIMITEX S.A 
  

Cuenca, junto diez y siete de mil novecientos noventa y tres - Señor 
  

ingeniero.- EDUARDO CORDOVA ORELLANA.- Ciudad- Estimado 
  

ingeniero: Por la presente me es grato me es grato comunicarle que 
  

la Junta Universal de Accionistas de la Compañía "FMWITEX SA” en 
  

sesión del día diez y siete de junio de mil novecientos noventa y tres 
  

eligió a usted como GERENTE DE LA COMPAÑIA, por un perfodo de 
  

cinco años a partir de la fecha antes mencionada - [ie conformidad 
  

con los Estatutos Sociales. e usted le confieren los atributos de la 
  

Pepresentación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Unmpañía, asi 
  

como todas les demás facultades que le conceden los Estatutos y la 
  

Ley de compañias. Los estatutos sociales, constan de la escritura 
  

pública de constitución, la misme que es autorizada por el señor 
  

Notario Quinto del cantón Cuenca doctor Jorge Mantilla Esteves en 
  

feche tres de mayo de mi! novecientos noventa y tres e inscrita en el 
  

Registro Mercantil de este cantón, bajo el número ciento cuarenta y 
  

tres de fecha junio diez y siete de mil novecientos noventa y tres - 
    Se dignará inscribir este nombramiento juntamente coa la aceptacion 
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del cargo.- De usted atentamente.  f señora Carmen Rosa Ortíz 
  

Corneja.- Presidente.- NOTA DE ACEPTACION - Dejo constancia que 
  

en esta fecha, he aceptado la designación al cargo de GERENTE de la 
  

Compañía “FIMITEX SA” en tos términos que consta en la nota de 
  

nombramiento que antecede - Cuenca, diez y stete de junio de mil 
  

novectentos noventa y tres - f) Ingeniero Eduardo Córdova Orellana.- 
  

Con esto fecha queda inscrito el presente documento bajo el número 
  

quinientos catorce del Registro de Nombramientos - Cuenca, a veinte 
  

y tres de junio de mil novecientos noventa y tres.- El Registrador 
  

Mercantil.- f) R Auquilla- (Hay un sello) - /CME_ COMPAÑIA DE 
  

MONTAJES ELECTRICOS.- Cuenca, mayo treinta y uno de mil 
  

novecientos noventa y cuatro - Señor Ingentero.- MARCELO CALDERON 
  

CASTELLANOS.- Ciudad.- Señor Ingeniero: Por medio de la presente, 
  

me dirijo a usted, a fin de poner en su conocimtento, que la Junta 
  

General de socios de la Compañía “COMPAÑIA DE MONTAJES 
  

ELECTRICOS CHE. € LTDA", en sesión de fecha catorce de abril del 
  

presente año de mil novecientos noventa y cuetro le nombró a usted, 
  

GERENTE de la Compañía para el lapso de tres  años- En 
  

consecuencia y de aceptar la designación posará s ejercer la 
  

representación legal tanta judicial como extrajudicial de 
  

"COMPAÑIA DE MONTAJES ELECTRICOS C.ME. € LTDA.”.- Como es de su 
  

conocimiento el contrato social respectivo fue otorgado ante la 
  

Notario Primero de Cuenca, doctora Ana Puth Andrade M., mediante 
  

escritura publica suscrita con fecha veinte y ocho de mayo de mil 
  

novecientos ochenta y cincu e inscrita en el Registro Mercentil bajo 
  

el número ciento seis de fecha doce de junto de mil novecientos 
  

echenta y cinco.- Las atribuciones y deberes constan a partir del 
    artículo vigésimo segunda del Estatuto, debiendo en casa de falta o     
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ausencia reemplazarle el Presidente de la Compeñia.- Alentamente, 
  

f) Ingeniera Enma Gina Machuca Rendon - Presidenta - Luenca, mayo 
  

treinta y uno de mil novecientos nuventa y cuatro. Señora 
  

ingentera-  Enma Gina Machuca Rendon.- Liudad.- De mu 
  

consideración. Me es grato dirigirme a usted a fin de manifestarle 
  

que acepto y agradezco el encargo conferido por la Junta General de 
  

socios de la COMPAÑIA DE MONTAJES ELECTRICOS CM.E, C. LTDA. el 
  

haberme designado GERENTE de dicha — compañia - Atentamente, f) 
  

ingeniero Marcelo Calderón Lastellanos.- Con esta fecha queda 
  

inscrito el presente documento bajo el numero cuatrocientos sesenta 
  

tres del Registro de Nombramientos. - Cuenta 6 seis de junio de mil 
  

novecientos noventa y cuatro - El Registrador Horcantil.- f) R. 
  

Auguilla.- (Hay un sellu).---- Y ACTA DE JUNTA GENERAL DE 
  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA FIMITEX 5.4.- En Cuenca, al primer 
  

  

dia del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro, siendo las 
  

diez y nueve horas con treinta minutos, en el local de la Compañía 
  

FIHITEX S.A, ubicado en el Parque industrial de esta ciudad de 
  

Cuenca, sin previa convecatoria, y por encontrarse reunidos los 
  

accionistas de le Compañia FIMITEX S.A. señores ingeniero Jose 
  

atricio Ortiz Comeja, propietario de tremta mil acciones 
  

Inominativas de un mil sucres cada una, Angel berardo Urtiz Cornejo 

propietarió de nueve mil novecientas acciones nominativas e 
  

drmen Rosa Ortiz Cornej un tal 

ropietacia de nueve mil novecientas acciones nominativas e 
  

indivisibles de un mil sucres cada una, pur sus propios derechos y | 

Gerente y Representente Legal de la Compañia LAMINADOS Y     TEXTILES LAMITEX 5.A., propietaria de cien acciones  nominativas e 
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indivisibles de un mt! sucres ceda una y señorita Germania Quintuño 
  

Coronel, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 
  

Compañía COLCHONES DINASTIC CIA. LTDA., prepletaria de cien 
  

ecciones nominativas e indivistbies de un mil sucres cada una; 
  

quienes por representer todo el capital social por unenimidad 
  

resuelven constituirse en Junta General de Accionistas.- El señor 
  

presidente de la Compañía dispone que la seÑorite Germania 
  

QuintuÑña, quien actúa como secretaria Ad-hoc de la Junta de 
  

lecturas el punto único de la Junta, el mismo que textualmente 
  

señala: -Resolver sobre la participación de la Compañia como socio 
  

  

a consideración de la Junta General de Acctonistas se resuelye por 
  

unanimidad que la Compañía FIMITEX S.A., intervenga como socio en 
  

ta constitución de la Compañía LASERGAMA CIA LTDA, con_mil 
  

doscientas cincuenta porticipeciones de mil sucres ceda una; 
  

autorizando al señor Gerente que es el Representante Legal de la 
  

Compañía pare que intervenga y realice todo acto que ses necesario 
  

para el cumplimiento de esta resalución.- Habiéndose resuelto sobre 
  

el único punto de la convocatoria y sienda las yeinte horas, el señor 
  

Presidente declara concluida la Junta General de Accionistas para 
  

constancia de lo actuado firman los presentes en unidad de acto.- f) 
  

ingentero Patricio Ortiz C- f) Angel Ortíz Cornejo - f) Rosa Ortiz 
  

C.- 1) Ingeniero Eduardo Córdove 0.- f) Germenía Quintuña C.- 
  

Secretarta Ad-hoc ---- ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
  

DELA COMPAÑIA EXTRUPLAS S.A..- En Cuenca, 6 los. treinta días del 
  

mes de junto de mil novecientos. noventa y cuatro, siendo las veinte 
  

horas en el local de la Compañía EXTRUPLAS S.A., ubicado en el 
    Parque Industrial de esta ciudad de Cuenca: y previa convocatoria,     

O
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se reunen Jos acciontstes de la compañia EXTRUFLAS S.A.,, señores 
  

ingeniero José Patricio Ortiz Carnejo, propietario de treinta mul 
  

acciones nominativas de unimil sucres cada una. Angel Gerardo Ortiz 
  

Cornejo propietario de nueve mil novecientas acciones nominativas 
  

e indivisibles de un mil sucres cada usa y Las men Rosa Ortiz Cornejo 
  

propietaria de nueve mil novecientas acilones noninalivas e 
  

indivisibles de un mil sucres cada una, por sus propios derechos y 
  

loz señores Ingentero Jaime Enrique Sánchez  Lardevas, en su 
  

colidad de Gerente y Representante Legal de la Compañia INDUSTRIAS 
  

DE SOLDADURAS Y HETALES INSOMET propietaria de cien acciones 
  

nommnativas e indivisibles de un mil sucres ceda una e ingeniero 
  

Eduardo Cordova Orellana en su calidad de Lerente y Representante 
  

Legal de la Compañia LAMHTADOS Y TEXTILES LAMITEX SA, 
  

propietaria de cien acciones nominativas e indivisibles de un fil 
  

suctes cada una, quienes por representar todo el capital social por 
  

unanimidad resuelven constituirse en Junta General de Accionistas .- 
  

El señor Angel Ortiz Cornejo Presidente de la Compañia dispone que 
  

la señora Rosa Urtiz Cornejo, quien actua como secretaria Ád-hoc de 
  

Ja Junta de Jectura al punto unico materia de esta Junta, el mismo 
  

que textualmente dice "Resolver sobre la participacion de la 
  

Compañia como socio en la constitución de la Compañia LASERGANA 
  

CIA LTOUA-  Súmetida a consideración de la Junta General de 
  

Accionistas resuelve por unanimidad que la Compañia FIHITEX 5A., 
  

intervenga como socio en la constitución de la Corapañia EXTRUPLAS 
  

S.A. intervenga como socio en la constitución de la Compañia 
  

LASERGANA CIA, LTDA., con mil doscientas cincuenta participaciones 
  

de rol sucses vada una, autorizando al señor berente que es el 
    
Representante Legal de la Compañia para que intervenga y fealice  
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todo acto que sea necesario para el cumplimiento de esta 
  

resolución- Habiéndose resuelto sobre el único punto de la 
  

convocetoria y stendo las veinte horas con cuarenta minutos, el señor 
  

Presidente declara concluida la Junta General de Accionistas, para 
  

constancia de la actuado firman los presentes en unidad de acto - f) 
  

ingentero Patricto Ortiz C- f) Angel Ortíz Cornejo- f) Jaime 
  

Sánchez C.- Gerente de Insomet € Ltda- f) Rosa Ortíz C. Secretaria 
  

Ad-hoc f) Ingentero Eduardo Córdova O.- Gerente de Lamitex SA ---- 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE MONTAJES 
  

ELECTRICOS EME CIA LTDA - En la ciudad de Cuenca, a los cuatro 
  

días del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro, stendo 
  

las diez y seis horas con quince minutos, en el local de la Compañía 
  

ubicado en la cole Esmeraldas número dos- cincuenta y cuatro, se 
  

reúnen sin convocatoria previa los socios de la COMPAÑIA DE 
  

MONTAJES ELECTRICOS CIA. LTDA, —y por unanimidad resuelven 
  

constituirse en Junta General de socios con la concurrencia 
  

siguiente: Iingentera Gina Machuca, Ingeniero Oscar Machuca y señora 
  

Tania Machuca, todos par sus propios derechos, la señora ingeniera 
  

Gina Machuca Presidenta de la Compañía dispone que el señor 
  

ingeniero Marcelo Calderón Castellanos Gerente de la misma y quien 
  

actúa como secretario de la Junta de lectura al punta único que es 
  

motivo de esta Junta el mismo que textualmente señala: -Resolver 
  

sobre le participación de la Compañía de Montajes Eléctricos C ME. 
  

CIA LTDA, como socio en ta constitución de la Compañía 
  

LASERGAMA C1A. LTDA - Luego de las deliberaciones correspondientes 
  

loz señores socios deciden por unanimidad que la COMPAÑIA DE 
  

MONTAJES ELECTRICOS CHE, C1A £TODA,, intervenga como socia en la 
    constitución de la compañía LASEPRGAMA CIA LTDA, con das mil 
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bucres cada una; autorizando al señor Gerente que es el 
  

Representante Legal de la Compañia para que intervenga y realice 
  

Lado acto que sea necesario para el cumplimiento de esta resolucion.- 
  

Habiéndose resuelto sobre el único punto de la convocatoria y siendo 
  

as veinte horas.- No habiendo otros asuntos que tratar la señora 
  

Presidenta concede un receso para la redacción de la presente acta 
  

hecho lo cual se reinstala la Junta cón la misima concurrencia se da 
  

lectura al lexto de la misma y se la aprueba por unanimidad sin 
  

modificacion alguna, firmando para constancia de ello los presentes 
  

en unidad de acto.- f) Ingeniera Gina Machuca.- f) Tanta Hachuca.- f) 
  

ng. Oscar HMachuca.- f) Ingemera Marcelo Calderon.- Secretario.- 
  

Hasta aquí trenscritos los documentus habilitantes.- Leida que les 
  

fue la presente escritura integramente alos otorgantes por tm el 
  

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de 
  

hcto doy fe.- £) Marcelo Zalderén CI 010108367-3 f) Carlos Castiy 
  

lo c1 170019919-1 £) Bolívar córdowa “1 0101332562-5 f) Ze Vin” 
  

kimilla B+ ¡lotario número duse 
  

  

  

¿e otorzó ante mí, en fe de ello, 
  

confiero esta segunda Cconia que firmo y “ello en la ciudad 

de Cuenca en el mismo día d2 su colobrición: AN 
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=
>
 

10 

11 

18 

18 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

2o 

81 

La 

du im pedal / Domini acritura ne sen- 
  

  

  

Lia EdÓb 12 od a o IÓ aa o tao a de Compañías 

cu ebtuCa, aeutauio veto. boca” Borra aa 1212 de 1 de 

Lo dead de div es Luenca, 4h e. le E a RO 
  

AA 

e re UG RA, ¿8 A 
  

y ? S 

NMabomo 1? E Cuenca — ovalo -) 4 
  

  

NX y 
e, ¿Ah NN 

>? 

  

queda inscrita en esta fecha y hajo el No. 240 del REGISTRO — 
  

MERCANTIL; juntamente con la Resolución Ny. Y4-3o2rto212; de 
  

la INTENDENCIA DE COMPAÑÍAM DE CUENCA, que aprobó esta encri ty] 

ra. He cumplido con lo dispuesto en dicha Resolución. - CUENCA, 
  

19 DE AGOSTO DE 1994. EL REGISTRADOR, ENCARGADO. 
  

Qrecadili— 
  

PABLO CEDILLO AUQUILLA. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA, ENCARGADO. 
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